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FORMATO DE ACTA 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD:  

REUNIÓN CON AUTORIDADES Y/O ORGANIZACIONES PROPIAS DE LOS PUEBLOS PASTOS Y 

QUILLASINGAS EN EL MARCO DEL DESARROLLO DEL CONVENIO 3044 DE 2025. 

LUGAR:  CASA DE RESGUARDO INDÍGENA DE GRAN MALLAMA 

FECHA: 6, 7 Y 8 DE MARZO DE 2026 

HORA DE INICIO:  10:00 AM  HORA DE FINALIZACIÓN:  6:00pm 

ELABORÓ:  Yaneth Mercedes Mejias A. 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

REUNIÓN EQUIPO CONSULTOR, CONSTRUCCIÓN Y REVISIÓN DE MANDATOS, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL MODELO DE SALUD PROPIO E INTERCULTURAL DE LOS PUEBLOS PASTOS Y 

QUILLASINGAS SISPAQ 

GRUPO PARTICIPANTE 

Resguardo de Cumbal, Resguardo de Panan, Resguardo de Chiles, Resguardo de Mayasquer, Cabildo Aldea 

de María, Resguardo de Males Córdoba, Resguardo de Carlosama, Resguardo de Mueses Potosí, Resguardo 

de Funes, Resguardo de Gran Tescual, Resguardo de Iles, Resguardo de Ipiales, Cabildo Indígena de Pupiales, 

Resguardo de Pastos Aldana, Resguardo de San Juan, Resguardo de Yaramal, Resguardo de Guachucal, 

Resguardo de Colimba, Resguardo de Muellamues, Resguardo de Guachaves, Resguardo el Sande, Cabildo la 

Montaña, Resguardo de Mallama, Resguardo de Yascual, Resguardo de Tuquerres, Resguardo Refugio del Sol, 

Cabildo de Obonuco, Resguardo la Laguna Pejendino, Cabildo Jenoy, Cabildo Catambuco y Cabildo Montaña 

de Fuego.  Exautoridades, comunidad en general – Equipo Técnico  ACIZI. IPS Indigenas,  EPS. 

ORDEN DEL DIA 

1. Apertura de Sesión 

2. Ritual de Armonización 

3. Palabras de bienvenida por parte del gobernador del resguardo gran Mallamas 

4. Socialización de los de mandatos para la implementación del modelo de salud propio intercultural de 

los pueblos Pastos y Quillasingas 

5. Intervención de la comunidad y entidades propias 

6. Proposiciones y varios  

7. cierre de sesión  

DESARROLLO  
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Se da Inicio a la Reunión con la participación de Todas las autoridades de los Pueblos Pastos y Quillasingas se 

realiza la apertura de sesión y la respectiva armonización conforme a los usos y costumbres donde hace la 

participación toda la comunidad asistente;  seguidamente se da a conocer que se concederá un espacio a la 

Asociación ACIZI  para que den a conocer los avances de la ejecución del SISPI. 

 

Una vez se hace ajuste al orden del día por iniciativa del resguardo de Guachucal donde pide la participación de 

la EPS y se accede a la petición y se permite un dialogo amplio y suficiente antes de general el espacio para el 

cual fueron citados  espacio de salud para mirar los avances de las distintas fases que se han llevado a cabo para 

la construcción del Sistema de salud Propio intercultural. 

 

En tal sentido la mesa permanente de Concertación de los Pueblos Pastos y Quillasingas concede la palabra a  la 

Asociación de Cabildos de la Zona de Ipiales ACIZI  representada legalmente por el taita  José Modesto Fuelpaz 

quien tiene a su cargo la ejecución del convenio No.     3044 de  2025 cuyo objeto es “ CONCENTRAR RECURSOS 

TECNICOS, ADMINISTRATIVOS, Y FINANCIEROS PARA LA CONSOLIDICACION DEL SISTEMA DE SALUD PROPIA 

INTERCULTURAL PARA LA COMUNIDADES DE LOS PUEBLOS PASTOS Y QUILLASINGAS”  toma la palabra y saluda 

a todas las autoridades presentes,  exautoridades,  lideres indígenas y comunidad en general y  manifiesta  

nuevamente tal y como lo manifestó en el Resguardo de Yascual que este es un proceso que se esta llevando a 

cabo  desde 2023  cumpliendo con los lineamientos de la guía metodológica y que recoge los productos de los 

convenios anteriores llevados a ejecución por parte de Asopastos todo con el aval y autorización de las 

autoridades indígenas en espacios autónomos y el mismo ejercicio se esta llevando acabo desde la asociación 

ACIZI para la consolidación del modelo donde todos los productos se recogen de los mandatos emitidos por las 

autoridades indígenas en asamblea llevada a efecto el pasado mes de febrero de 2025.  

 

Hecho este preámbulo se  concede la palabra a la DRA MYRIAM YARITZA DIAZ quien es la Coordinadora Técnica 

en el convenio  quien presenta a las autoridades Indígenas un salud fraterno y socializa a las  Autoridades 

indígenas que el proceso de CONSTRUCCION DEL MODELO DE SALUD INDIGENA SISPI para los pueblos Pastos y 

Quillasingas es un trabajo de construcción desde las bases de las comunidades indígenas recogiendo información 

primaria desde el seno de la comunidad,  las autoridades indígenas en cada territorio,  a los médicos 

tradicionales,  sabedores,  curanderos y demás modos y medios de practicas tradicionales, así mismo con la 

intervención y mingas técnicas del conocimiento con las instituciones propias ( IPS INDIGENAS) quienes al interior 

de sus servicios habilitados prestan medicina tradicional,  con las aseguradoras ( EPS INDIGENA) quien tiene a su 

cargo el aseguramiento en mayor proporción de los pueblos pastos y quillasingas. 

 

Con la socialización Realizada por le Equipo técnico frente a los mandatos construidos  teniendo como línea 

política  indicada por las autoridades indígenas de los Pueblos Pastos y Quillasingas se da el espacio para la 

intervención de  la comunidad presente,  las instituciones propias,  las Ips indígenas donde se puede extractar las 

intervenciones mas relevantes tales como: 
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Intervención del  dr William Mitis en representación del Pueblo Pasto  ante la Mesa Permanente de Concertación 

escenario donde tiene asiento y funge como secretario técnico,  manifiesta a todos los participantes de la 

asamblea que el Decreto 480 de 2025 es producto de una lucha y se ha consolidado con el aporte y construcción 

de los pueblos indigenas de Colombia  manifiesta que el Decreto esta en proceso de reglamentación en los 

artículos 14,  44, 49 entre otros frente a la planeación y gestión, así como es de gran importancia el calculo de 

sispi fuentes de financiación,  porque de eso depende la operación del fondo,  y se debe tener en cuenta la 

capacidad administrativa y la gestión del riesgo,  pues lo modelos deberán apuntar a ese tema;  manifiesta 

además que se tiene preparado el proyecto de resolución que da cuenta de la reglamentación del Decreto 480 

2025, el cual se prevé que debe salir antes del 31 de mayo del presente año,  por cuanto este proceso es de 

coyuntura política.  

 

Intervención del ex gobernador Taita Yakson Cuaspud  y manifiesta a las autoridades y comunidad en general 

que en los convenios llevados a cabo con Asopastos  fueron de construcción en la fase I y la II en todos los 

resguardos los cuales se realizaron con la anuencia de las autoridades y se dieron a conocer en las socializaciones; 

ahora teniendo en cuenta esos productos las autoridades indígenas dieron la línea política para continuar en la 

III fase  después de haber analizado las posibles opciones que se tenían tal es el caso:  la EPS indigena Mallamas, 

organizaciones indigenas de las autoridades indigenas,  una nueva organización,  después de una amplio debate 

se manifestó que se debería iniciar con la construcción de una nueva organización que acoja a todas las 

autoridades indigenas sin distinción alguna es por ello que en la tercera fase se esta plasmando una organización 

administrativa que cumpla con estos propósitos de liderazgo desde las autoridades.  

 

Intervención del gobernador de Obonuco pueblo Quillasinga taita Efren Achicanoy y manifiesta que se 

participado en las tres fases  y se ha podido conocer los entregables  por tanto es importante que se avance en 

este propósito de tener un sistema de salud propio intercultural que debe ir de la mano con las reglamentaciones 

que surta el decreto 480  y que se debe apostar a la transición de las estructuras propias,  ese camino debe 

continuar teniendo en cuenta que hay otra lucha de los pueblos indígenas para la su financiación. 

 

Agotado el orden del dia  se da por terminada la asamblea de autoridades indigenas Pastos y Quillasingas a las 

6:00 pm. 
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CONCLUSIONES  

1. Radicar todos los documentos generados en los convenios ejecutados por Asopastos en la Construcción 

del Sistema de Salud Propio Intercultural de los pueblos pastos y Quillasingas  en las fases I y II   los cuales 

son un insumo importante para que las autoridades indígenas puedan estudiar y conocer los avances. 

2. Enviar el proyecto de estatutos para su análisis con la claridad que  dicho proyección se radico ante los 

correos electrónicos de la mesa el dia 16 de marzo para que el equipo jurídico pueda aportar en esta 

construcción. 

3. Se define hacer la socialización de los Mandatos en las cinco zonas  Muellamues, Cumbal,  Samaniego, 

Obonuco,  Yaramal para que las autoridades puedan conocer mas detalladamente y sean desde los 

territorios quienes aporten para su implementación. 

4. Se realiza el cronograma de socializaciones así: 

13 de abril 2026  a las  9:00Am  Resguardo Indígena de Muellamues 

14 de abril 2026   a las 9:00am Resguardo de Cumbal  

15 de abril 2026  a las 9:00am Resguardo del Sande 

16 de abril 2026  a las 9:00am cabildo de Obonuco 

5. 17 de abril 2026 a las 9:00am Resguardo de Yaramal 

 

COMPROMISOS  

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA  
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RELATORIA 

Nombre de la Actividad:  

Reunión equipo consultor, en el marco del convenio 3044 de 2025, cuyo objeto es: “ Concentrar recursos 

técnicos, administrativos y financieros para la consolidación del sistema de salud propia e intercultural para 

las comunidades de los pueblos de los Pastos y Quillasingas” 

Lugar:  CASA DE CABILDO DE RESGURDO INDIGENA DEL GRAN MALLAMA 

Fecha: 6,7 Y 8 DE MARZO DE 2026 

Hora de Inicio:  9:00 AM Hora de Finalización:  7:00PM 

Elaboró:  Yaneth Mercedes Mejia Arciniegas 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

Reunión equipo consultor, construcción y revisión de mandatos, para la construcción del Modelo de salud 

propio e intercultural de los pueblos Pastos y Quillasingas SISPAQ 

GRUPO PARTICIPANTE 

Resguardo de Cumbal, Resguardo de Panan, Resguardo de Chiles, Resguardo de Mayasquer, Cabildo Aldea 

de María, Resguardo de Males Córdoba, Resguardo de Carlosama, Resguardo de Mueses Potosí, Resguardo 

de Funes, Resguardo de Gran Tescual, Resguardo de Iles, Resguardo de Ipiales, Cabildo Indígena de Pupiales, 

Resguardo de Pastos Aldana, Resguardo de San Juan, Resguardo de Yaramal, Resguardo de Guachucal, 

Resguardo de Colimba, Resguardo de Muellamues, Resguardo de Guachaves, Resguardo el Sande, Cabildo la 

Montaña, Resguardo de Mallama, Resguardo de Yascual, Resguardo de Tuquerres, Resguardo Refugio del Sol, 

Cabildo de Obonuco, Resguardo la Laguna Pejendino, Cabildo Jenoy, Cabildo Catambuco y Cabildo Montaña 

de Fuego.  Exautoridades, comunidad en general – Equipo Técnico  ACIZI. IPS Indigenas,  EPS. 

ORDEN DEL DIA 

1. Apertura de Sesión 

2. Ritual de Armonización 

3. Palabras de bienvenida por parte del gobernador del resguardo gran Mallamas 

4. Socialización de los de mandatos para la implementación del modelo de salud propio intercultural de 

los pueblos Pastos y Quillasingas 

5. Intervención de la comunidad y entidades propias 

6. Proposiciones y varios 

7. cierre de sesión  

DESARRALLO  

Se da Inicio a la Reunión con la participación de Todas las autoridades de los Pueblos Pastos y Quillasingas se 

realiza la apertura de sesión y la respectiva armonización conforme a los usos y costumbres donde hace la 
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participación toda la comunidad asistente;  seguidamente se da a conocer que se concederá un espacio a la 

Asociación ACIZI  para que den a conocer los avances de la ejecución del SISPI. 

 

Toma la palabra el Gobernador de Guachucal y solicita se le de la palabra al Gerente de Mallamas  dr Luis 

Fernando Cuastumal como representante legal de una de las estructuras propias mas importantes y que tiene 

que ver mucho en la prestación de los servicios de salud. Del mismo modo manifiesta que es un proceso 

constructivo desde el seno de la comunidad y que se debe articular con los modelos de prestación de servicios 

de salud con que cuentan las IPS propias como es el caso de la IPS indígena de Guachucal y Colimba y se debe dar 

trascendencia a los médicos tradicionales de cada territorio. 

 

Teniendo en cuenta que el espacio se propicio por la mesa para la Asociación de Cabildos de la Zona de Ipiales 

ACIZI  representada legalmente por el taita  José Modesto Fuelpaz quien tiene a su cargo la ejecución del 

convenio No.     3044 de  2025 cuyo objeto es “ CONCENTRAR RECURSOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS, Y 

FINANCIEROS PARA LA CONSOLIDICACION DEL SISTEMA DE SALUD PROPIA INTERCULTURAL PARA LA 

COMUNIDADES DE LOS PUEBLOS PASTOS Y QUILLASINGAS”  toma la palabra y saluda a todas las autoridades 

presentes,  exautoridades,  lideres indígenas y comunidad en general y  manifiesta  nuevamente tal y como lo 

manifestó en el Resguardo de Yascual que este es un proceso que se esta llevando a cabo  desde 2023  

cumpliendo con los lineamientos de la guía metodológica y que recoge los productos de los convenios anteriores 

llevados a ejecución por parte de Asopastos todo con el aval y autorización de las autoridades indígenas en 

espacios autónomos y el mismo ejercicio se esta llevando acabo desde la asociación ACIZI para la consolidación 

del modelo donde todos los productos se recogen de los mandatos emitidos por las autoridades indígenas en 

asamblea llevada a efecto el pasado mes de febrero de 2025.  

 

Así las cosas sede la palabra a la DRA MYRIAM YARITZA DIAZ quien es la Coordinadora Técnica en el convenio  

quien presenta a las autoridades Indígenas un salud fraterno y socializa a las  Autoridades indígenas que el 

proceso de CONSTRUCCION DEL MODELO DE SALUD INDIGENA SISPI para los pueblos Pastos y Quillasingas es 

un trabajo de construcción desde las bases de las comunidades indígenas recogiendo información primaria desde 

el seno de la comunidad,  las autoridades indígenas en cada territorio,  a los médicos tradicionales,  sabedores,  

curanderos y demás modos y medios de practicas tradicionales, así mismo con la intervención y mingas técnicas 

del conocimiento con las instituciones propias ( IPS INDIGENAS) quienes al interior de sus servicios habilitados 

prestan medicina tradicional,  con las aseguradoras ( EPS INDIGENA) quien tiene a su cargo el aseguramiento en 

mayor proporción de los pueblos pastos y quillasingas. 

 

Que ya en esta fase III se encuentra en la etapa de regulación y direccionamiento administrativo  desde las 

autoridades indigenas como máximos órganos de dirección y administración del Sistema de salud propio 

intercultural para los pueblos pastos y quillasingas y teniendo en cuenta los mandatos de las mismas autoridades 

se ha construido proyección de estatutos los cuales recogen los lineamientos normativos tanto de la guía 

metodológica del Sispi así como se tuvo en cuenta lo establecido en el Decreto 480 de 2025, para que  en dicha 
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formalidad queden regulados como se desarrollara la parte administrativa del fondo,  para lo cual se retoma de 

forma clara cuales fueron los alcances de cada convenio;  y para el caso en concreto de la presente asamblea es 

presentar estos mandatos a las autoridades donde se informo con claridad cada documento. 

 

Agotado la socialización se da paso a las intervenciones de la comunidad quienes manifiestan lo siguiente: 

 

El taita exgobernador Silvio Lagos solicita se de participación a todas las autoridades en la asamblea que se llegara 

a crear, porque se conoce todo las estructuras creadas son con lucha de muchos años atrás y que desde un inicio 

fueron 4 resguardos que emprendieron este cometido y en este momento ya son cerca de 17 cabildos que han 

continuando luchando para tener las instituciones que hoy se conocen que se deberían dar las condiciones a cada 

territorio,  por su parte la EPS indigena es un patrimonio de los pastos porque se tiene la población asegurada en 

MALLAMAS pero que seria que sean todos los resguardos socios para que todos apuntemos a un solo propósito 

garantizar la salud de la comunidad indigena. 

 

Se concede la palabra al dr William Mitis en representación del Pueblo Pasto  ante la Mesa Permanente de 

Concertación escenario donde tiene asiento y funge como secretario técnico,  manifiesta a todos los participantes 

de la asamblea que el Decreto 480 de 2025 es producto de una lucha y se ha consolidado con el aporte y 

construcción de los pueblos indigenas de Colombia  manifiesta que el Decreto esta en proceso de reglamentación 

en los artículos 14,  44, 49 entre otros frente a la planeación y gestión, así como es de gran importancia el calculo 

de sispi fuentes de financiación,  porque de eso depende la operación del fondo,  y se debe tener en cuenta la 

capacidad administrativa y la gestión del riesgo,  pues lo modelos deberán apuntar a ese tema;  manifiesta 

además que se tiene preparado el proyecto de resolución que da cuenta de la reglamentación del Decreto 480 

2025, el cual se prevé que debe salir antes del 31 de mayo del presente año,  por cuanto este proceso es de 

coyuntura política.  

 

Toma la palabra el ex gobernador Taita Yakson Cuaspud  y manifiesta a las autoridades y comunidad en general 

que en los convenios llevados a cabo con Asopastos  fueron de construcción en la fase I y la II en todos los 

resguardos los cuales se realizaron con la anuencia de las autoridades y se dieron a conocer en las socializaciones; 

ahora teniendo en cuenta esos productos las autoridades indígenas dieron la línea política para continuar en la 

III fase  después de haber analizado las posibles opciones que se tenían tal es el caso:  la EPS indigena Mallamas, 

organizaciones indigenas de las autoridades indigenas,  una nueva organización,  después de una amplio debate 

se manifestó que se debería iniciar con la construcción de una nueva organización que acoja a todas las 

autoridades indigenas sin distinción alguna es por ello que en la tercera fase se esta plasmando una organización 

administrativa que cumpla con estos propósitos de liderazgo desde las autoridades.  

 

Por otra parte toma la palabra el exgobernador Francisco Acosta del Resguardo de Tuquerres donde manifiesta 

que es un camino que se ha recorrido desde tiempos atrás y en este momento de construcción  se debe ver 

reflejado las IPS indigenas como actores principales del sistema. Aun se encuentra por regular la financiación,  y 
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se deberá tener en cuenta la experiencia que tiene la EPS,  de los sabedores,  es por ello que en el proyecto de 

estatutos se debe dejar claro  lo siguiente:  1)m gobernanza estatutos, 2) Estructura Representantes, 3) 

administración y 4) transición.  Considerando que este sistema es transversal. 

 

Por otra parte el representante y funcionario de Mallamas EPS Geovanny Cuatin manifiesta que la EPS indigena 

es un patrimonio del resguardo de Muellamues el cual presta servicios a los demás resguardos y que cuenta con 

procesos de salud propia intercultural  y que en virtud del decreto 480 del 2025, las IPS indigenas son de la red 

publica, además  refiere que el resguardo se encuentra acogido a lo regulado en el decreto 1953 de 2014, y por 

lo tanto tiene la experiencia y la capacidad para asumir estos procesos,  que se deberá temer en cuenta en la 

construcción el modelos que no haya regresión y exclusión de las estructuras propias.  

 

Seguidamente se concede la palabra la exgobernador German Carlosama López,  manifiesta que se debe regular 

muy bien la parte de la administración del modelo  por cuanto se trata de la prestación de los servicios de salud  

y que eso deberá corresponder a la garantía del derecho fundamental a la salud,  se debe regularizar la prestación 

de servicios de salud propia intercultural  y la administración del sistema se debe dejar una ruta de los 

documentos que den cuenta lo construido por finalmente son esos soportes que validad el procesos,  manifiesta 

además que se debe tener muy encuentra las estructuras propias,  que sean equipos idóneos para que recojan 

los insumos I,II y III se manifiesta que se han hecho procesos de atención con IDSN. 

 

Toma la palabra el Gobernador de Tuquerres Herney Mora  y manifiesta que se debe dar cumplimiento a lo 

acordado por las autoridades y hace la pregunta ¿ que pasa si un pueblo no quiere acogerse al sispi?.  Se beber 

dejar bien en claro los procesos organizativos que se están construyendo. 

 

Toma la palabra el gobernador de Obonuco pueblo Quillasinga taita Efren Achicanoy y manifiesta que se 

participado en las tres fases  y se ha podido conocer los entregables  por tanto es importante que se avance en 

este propósito de tener un sistema de salud propio intercultural que debe ir de la mano con las reglamentaciones 

que surta el decreto 480  y que se debe apostar a la transición de las estructuras propias,  ese camino debe 

continuar teniendo en cuenta que hay otra lucha de los pueblos indígenas para la su financiación. 

 

En su participación el Gerente de Mallamas Dr Luis Fernando Cuastumal manifiesta se respeten los diálogos por 

cuanto son de gran importancia en consideración que se trata de un derecho fundamental a la salud,  y que los 

componentes del sispi deben corresponder a temas de presupuesto y financiación  como se debe generar una 

ruta para la transición y se debe considerar y tener bien en claro que pasara con la atención a población no 

indigenas que hace parte de los territorios indigenas. 

 

Finaliza la participación el taita del pueblo Quillasinga cabildo de Tangua Miller Mercanchano y manifiesta que 

se debe dar mayor participación a la mesa de sabedores y médicos tradicionales agremiados y no agremiados 

porque de  ellos dependerá la buena marcha del modelo  y solicita se hagan la radicación de todos los documentos 
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Se anexa planillas de asistencia,  acta y evidencias fotográficas . 

para revisión por parte de cada autoridad. 

 

Se da por terminada la asamblea siendo las 6:00 pm. 

 

CONCLUSIONES Y ACUERDOS  

1. Radicar todos los documentos generados en los convenios ejecutados por Asopastos en la Construcción 

del Sistema de Salud Propio Intercultural de los pueblos pastos y Quillasingas  en las fases I y II   los cuales 

son un insumo importante para que las autoridades indígenas puedan estudiar y conocer los avances. 

2. Enviar el proyecto de estatutos para su análisis con la claridad que  dicho proyección se radico ante los 

correos electrónicos de la mesa el dia 16 de marzo para que el equipo jurídico pueda aportar en esta 

construcción. 

3. Se define hacer la socialización de los Mandatos en las cinco zonas  Muellamues, Cumbal,  Samaniego, 

Obonuco,  Yaramal para que las autoridades puedan conocer mas detalladamente y sean desde los 

territorios quienes aporten para su implementación. 

4. Se realiza el cronograma de socializaciones así: 

09 Y 10 de MARZO 2026 a las 9:00Am Resguardo Indígena de Muellamues – Zona Guachucal 

15 Y 16 de MARZO 2026   a las 9:00am Resguardo de Cumbal – Zona Cumbal 

13 Y 14 de MARZO 2026  a las 9:00am Resguardo del Sande – Zona Tuquerres 

11Y 12 de MARZO 2026  a las 9:00am cabildo de Obonuco – Zona del Pueblo Quillasinga 

17 Y 18 de MARZO 2026 a las 9:00am Resguardo de Yaramal – Zona de Ipiales 
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Registro Fotográfico Minga de pensamiento Inicial:  
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